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La Dirección General de Personas con discapacidad nos dio una respuesta de la que cabe apreciar discrepancia 
técnica con los argumentos esgrimidos por esta Defensoría, ya que se reiteró en que no ve acertada la pretensión 
que contiene nuestra Sugerencia por estimar que cada situación de hecho requiere una valoración específica de 
acuerdo con los condicionamientos que establece la normativa tales como los costes de la medida, los posibles 
efectos discriminatorios ante su no adopción, posibilidad de obtener financiación oficial u otro tipo de ayuda, 
etcétera.

Otras cuestiones que se nos plantean en materia de barreras arquitectónicas aluden, por ejemplo a las barreras 
existentes en locales y establecimientos comerciales abiertos al público, cuando no, incluso las que impiden el 
acceso a algún organismo público.

En materia de vivienda se siguen recibiendo quejas de personas adjudicatarias legales residentes en barriadas 
de viviendas de promoción pública, ya sean de titularidad autonómica o municipal, o sometidas a cualquier otro 
régimen de protección, que acuden a nosotros solicitando ayuda para poder cambiar o permutar la vivienda en 
la que residen por otra del mismo régimen, que atañen a la necesidad de las personas adjudicatarias o de algún 
miembro de su unidad familiar de pasar a vivir a una vivienda adaptada debido a la existencia de alguna discapacidad 
o por otras razones de salud que así lo hagan necesario. Fundamentalmente se alega la inexistencia de ascensor o la 
existencia de barreras arquitectónicas en el inmueble, por lo que las personas en estas circunstancias 
se encuentran prisioneras en sus viviendas.

Asimismo, son frecuentes las quejas en las que personas con necesidad de vivienda alegan tener ellas mismas 
o sus familiares la condición de discapacidad como circunstancia agravante de su necesidad de acceder a este 
bien básico. Se trata de familias en situación de extrema vulnerabilidad y en ocasiones de verdadera exclusión 
social y residencial. Muchas de ellas las cerramos al no observarse irregularidad por parte de la Administración 
municipal afectada a la vista de las intervenciones y actuaciones que se han llevado a cabo; en otras se aceptan 
las pretensiones de las personas interesadas o van a serlo a corto o medio plazo, por lo que valoramos que se 
encuentran en vías de solución.

Un relato más pormenorizado de las quejas por necesidad de vivienda pueden encontrarlo en el Capítulo Primero, 
Subcapítulo 15 Vivienda de esta Memoria Anual.

...

1.3.2.5 Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía

1.3.2.5.1 Defectos de información, asesoramiento y atención a la ciudadanía

El Decreto-ley 3/2017 ha creado la Renta Mínima de Inserción en Andalucía, que ha venido a sustituir al Ingreso 
Mínimo de Solidaridad, introduciendo importantes novedades que plantean lógicas dudas entre la potencial 
población destinada a beneficiarse de la misma.

Debido al reforzado papel que en el procedimiento se otorga a los Servicios Sociales comunitarios, como “puerta 
de entrada de acceso a la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía”, es fundamental que sus servidores cuenten 
con una formación adecuada, para poder orientar, asesorar e informar correctamente a las personas peticionarias, 
ejerciendo correctamente su derecho. De otro modo, se propicia la presentación de solicitudes defectuosas o 
incompletas, o bien por quienes no cumplen con los requisitos legales, restando agilidad al sistema y ralentizando 
su capacidad de respuesta.

Antes al contrario, la situación ha sido la inversa, es decir, unos Servicios Sociales desbordados por los requisitos 
desconocidos de una norma compleja y, a pesar de lo informado por la Secretaría General -en cuanto a las actuaciones 
de formación dirigidas a los Servicios Sociales comunitarios- con una formación deficiente e insuficiente, que en 
no pocos casos, y a pesar de su buena voluntad, han sido incapaces de prestar a los ciudadanos una correcta 
información y asesoramiento, que han derivado en la frustración de expectativas y perjudicado derechos.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/personas-prisioneras-en-sus-viviendas
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Nos referimos, a título de ejemplo y sin ánimo de exhaustividad, a todos aquellos casos en que la petición de 
Renta Mínima fue denegada por la Delegación Territorial, porque el o la solicitante no fueron advertidos en los 
servicios sociales de que no cumplían el requisito temporal del apartado tercero de la Disposición transitoria 
primera, es decir, el de no haber transcurrido 12 meses desde la resolución de concesión del Ingreso Mínimo de 
Solidaridad; a aquellos otros en que no se les asesoró sobre la necesidad de la inscripción y acreditación previa 
como demandantes de empleo, siendo desestimada la solicitud; o, en fin, a los numerosos supuestos en que las 
dudas planteadas no pudieron ser disipadas por los trabajadores sociales y condujeron a peticiones necesariamente 
fallidas, al presentarse sin conocer los límites de recursos exigidos a la unidad familiar, los ingresos computables y 
los exentos, la compatibilidad entre prestaciones o cualesquiera otros requisitos inexcusables para el buen término 
de la pretensión.

Recomendamos por ello reforzar e incrementar la formación dirigida a los Servicios Sociales comunitarios y 
mejorar los instrumentos a su disposición para resolver, incluso de forma inmediata, las posibles dudas planteadas 
en una solicitud en particular y suplir las deficiencias o lagunas de conocimiento en general.

1.4 Educación

1.4.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite: Enseñanzas no universitarias

1.4.2.1 Educación Infantil 0-3 años

...

También argumentaban las entidades profesionales afectadas, que este sistema redundaría en el mantenimiento 
y proliferación de las ludotecas, establecimientos que, sin autorización para ello, prestan de manera irregular el 
servicio de atención socio educativa y comedor pero a precios más asequibles para las familias.

...

Mencionar, así mismo, que otros de los acuerdos adoptados en el seno de la Mesa de Infantil, fue aumentar la 
labor de inspección sobre las ludotecas.

Con este propósito se ha remitido a todos los Ayuntamientos, a través de la Federación Andaluza de Municipios 
y Provincias, un escrito explicativo sobre la manera de proceder cuando se detecte que estos establecimientos 
prestan el servicio de atención socio educativa. 

...

1.5 Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social

1.5.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.5.2.4 Acceso al empleo público

1.5.2.4.3 Acceso al empleo público con carácter temporal

...

Asimismo, en esta materia, destacar la tramitación como asuntos solucionados de la queja 17/6054 por 
disconformidad del interesado al haber sido penalizado en la Bolsa de Empleo, a pesar de haber justificado no 
aceptar el puesto de trabajo por causa de fuerza mayor (hospitalización médica); la queja 17/6639, en la que 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/excluido-de-la-bolsa-de-empleo-indebidamente-por-haber-acreditado-causa-de-fuerza-mayor-fue
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/finalmente-lo-incorporan-en-la-bolsa-de-empleo-de-ingenieros-tecnicos-de-obras-publicas-de-la-que
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